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VERSION T AQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA IV. LECTURA DE LA CUENTA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, HMo. -González M., Exequiel 
-Ahumada, Gerardo -González, Eugenio 
-Alessandri, Eduardo -Lavandero, Jorge 

-Ales~ndri, Fernando -M-artínez, Carlos A. 

-Alvarez, Humberto 

-Allende, Salvador 

-Bellolio, Bias 

-Bossay, Luis 

-Cerda, Alfredo 

-Coloma, Juan Antonio 

-Correa, Ulises 

-Cruz-Coke, Eduardo 

-Curtí, Enrique 

-Faivovich, Angel 

~Figueróa, Hernán 

-Freí, Eduardo 

-García, José 

-Martones, Humberto 

-Matte, Arturo 

-Moore, Eduardo 

-Mora, Marcial 

-Opaso, Pedro 

-Pedregal, Alberto del 

-Poklepovic, Pedro 

-Prieto, Joaquín 

-Quinteros, Luis 

-Rettig, Raúl 

-Rodríguez, Aniceto 

-Torres, Isauro 

- Videla, Hernán, 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu~ 

pea, y de Prosecretario, el señor Hernán Borchert 
Ramírez., 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 18 señores Senadores. 

El señor FIGUEROA (Presidente). _ 
En el nombre de Dios, se abre la sesión, 

111. TRAMIT ACION DE ACTAS 

El señor FIGUEROA (Presidente).
El acta de la sesión 8;;1, en 19 de junio, 
partes pública y secreta, aprobada. 

El acta de la sesión 9;;1, en 26 de junio, 
queda a disposición de los señores, Sena
dores. 
(Véase el Acta aprobada en los Anexos). 

El señor FIGUEROA (Presidente),.
Se va a dar cuenta de los aswltos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Re
pública: 

Con el primero inicia un proyecto de 
"ley que modifica los Códigos de Proce
dimiento Civil, Procedimiento Penal y 
Orgánico de Tribunales. (V éase en los 
Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Con el segundo solicita el acuerdo cons
titucional necesario para conferir el em
pleo de Coronel de Sanidad al Teniente 
Coronel don Heriberto Arellano García. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Oficio 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados con el que comunica que ha renun
ciado a la Comisión Mixta de Senadores y 
Diputados que conoce la cuestión de lími
tes con la República Argentina en Pale
na, el señor Héctor Correa Letelier, y que 
se ha designado en su reemplazo al se
ñor Fernando Hurtado Echenique. 

-Se manda agregar a sus antecedentes. 

Mociones 

Dos del IIonorable Senador señor Bul
nes Sanfuentes: 

Con la primera inicia un proyecto de 
ley que cambia el nombre de algunas ca
lles en la comuna de Chimbarongo. (Véa
se en los Anexos, documento 2). 

, , 
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-Pasa a la Comisión de Gobierno. 

Con la segunda inicia un proyecto de 

ley que autoriza a la Municipalidad de 

Chimbarongo para invertir, en nuevas ex

tensiones de alumbrado público en dicha 

comuna, el saldo de la cuenta corriente a 

su favor en la Caja Autónoma, de Amor

tización de la Deuda Pública, quedado co

mo remanente por aplicación de la letra 

a) del artículo 39 de la ley N9 10.053. 

(V éase en los Anexos, documento 3). 

-Pasa a la, Co,misión de Gobierno y a la 

de Haciew:la, en su C(1,$(). 

Una del Honorable Senador señor Cer

da con la que inicia un proyecto de ley 

que aumenta la pensión de que disfruta 

doña Elisa Aldunate Larraín. (Véase en 

los Anexos, documento 4). 

Una del Honorable Senador señor Ret

tig con la que inicia un proyecto de ley 

que concede pensión de gracia a doña El

vira González Fernández' viuda de Ara-· 

ya. (Véase en los Anexos, documentó. 5). 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia,. 

Presentación 

Una de don Juan Va1enzue1a Aris con 

la que agrega nuevos antecedentes a su 

solicitud, pendiente en la Comisión de 

Asuntos de Gracia. 
-Se manda, agregar a s-us anteceden

tes. 

V.-ORDEN DEL DIA 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON JUAN 

ANTONIO RIOS 

El señor FIGUEROA (Presidente).

Tiene la palabra el Honorable señor Mora. 

El señor MORA.-Señor Presidente: 

Un recio carácter, un buen criterio crio

llo, realista y justo, un amor entrañable 

por esta apartada tierra austral y el más 

apremiante deseo de servirla y enaltecer

la, una profunda convicción de que la de-
" 

mocracia no puede perdurar sin la coexis

tencia de la libertad y la autoridad, un 

equilibrado sentido de justicia social au

sente de u,topías, un leal respeto por las 

conquistas alcanzadas por el p\leb10, una 

profunda resistencia a las influencias ex

trañas a nuestra idiosincrasia, una in

quebrantable adhesión a sus principios, 

una firme confianza en las riquezas po

tenciales del P.aís y en su porvenir, un 

vigilante concepto de la responsabilidad y 

del deber impuesto a sí mismo y a sus 

colaboradores, un espíritu de punzante crÍ

tica para hombres e instituciones que no 

sabían cumplir con su cometido, un gran 

orgullo de ser chileno y una gran dig

nidad para desempeñar su cargo fueron 

las relevantes capacidades y atributos que 

puso Juan Antonio Ríós al servicio de su 

patria desde la Presidencia de la Repú

blica. 
Han ps.sado diez años desde el día en 

que, después de una lucha porfiada y 

cruel con el dolor, se doblegó ante la muer

te con estoica resignación y varonil en

tereza, y' en este breve lapso su personali

dad ha adquirido una estatura y un relie

ve que la destacan de manera inconfun

dible en el recuerdo de sus conciudada

nos, como hombre y como gobernante. 

N acido en hogar campesino de lejana ' 

provincia, uno de esos hogares de clase 

media que a lo largo de todo el País arro

jan a la corriente sanguínea de nuestra 

ciudadanía los glóbulos rojos del esfuer

so, el estudio, la honradez, la austeridad 

y la chilenidad que representan sus hi

jos, Juan Antonio Ríos Morales no olvi

dó jamás las virtudes cardinales de esa 

clase que él supo amar y enaltecer, se enor

gulleció de pertenecer a ella y reafirmó 

la situación que, dentro de la sociedad, la 

administración pública, la política y las 

actividades económicas, había comenzado 

a conquistar a los acordes ya lejanos del 

"Cielito Lindo". La levantó a la altura a 

que él fué capaz de elevarse, y, dignifi

cándola, dignificó la vida nacional. 
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Supo crear, con-el ejemplo de su iróni
co desprecio por los "arrivismos" y de su 
impávida seguridad en su propio valer, 
un estado de ánimo saludable para nues
tra burguesía, 10 cual marca una de las 
facetas más interesantes de su actitud an
te la vida y ante los permanentes esfuer
zos de ,superación del conglomerado hu
mano con que viene forjándose el molde 
definitivo de nuestra democracia. 

Presidente de Asamblea, Regidor, Di
putado, Jefe Nacional de su Partido, Se
nador, Ministro de Estado, Presidente de 
la República, siempre su pensamiento y 

su acción se alimentaron de la savia in
contaminada de la doctrina y el ejemplo 
que dieron al radicalismo la incorrupti
ble probidad de Matta, la generosa y fie
ra combatividad de Gallo, la inquietud in
cansable por la libertad y la democracia de 
los Palazuelo, la filosofía creadora de nue
vas rutas de perfeccionamiento y progre
so de Valentín Letelier, los postulados de 
equilibrada y serena evolución social y 
económica formulados por Quezada Acha
rán, y la· permanente preocupación que to
dos nuestros "líderes" tuvieron per elevar 
el nivel cultural y las condiciones de vi
da del pueblo, dentro de marcos de armo
nía social, respeto a la personalidad hu
mana, repudio a todo dogmatismo y to
lerancia para todas las ideas. 

Pensaba honradamente que todos los 
problemas de Chile y de su pueblo po
dían solucionarse poniendo al servicio de 
tal finalidad una voluntad tesonera y re
suelta, con la aplicación de las fórmulas 
democráticas y los procedimientos evoluti
vos contenidos en el programa que él mis
mo había contribuído a estructurar en 
tantas convenciones donde se ¡destacó por 
su franqueza y valentía para exponer sus 
ideas avanzadas, de un inequívoco socia 
lismo democrático, pero siempre encauza
das dentro del planteamiento impecable 
del racionalismo crítico y de la posición 
libertaria que dan carácter y personalidad 
inconfundibles al auténtico rad.icalismo. 

, Su-manera de enfrentar hombres y pro
blemas, sin miedo y sin dobleces, llegóf a 
hacerse proverbial. Podía ser mortifican
te recibir siempre de sus labios una res
puesta de ruda franqueza, la verdad des
nuda, el fondo ele su pensamiento; pero 
así pronto adquirieron partidos, políti
cos, funcionarios, periodistas, el País en
tero, la certeza de que el· Presidente era 
hombre a carta cabal, hombre que no usa
ba expedientes dilatorios, ni engañaba a 
nadie, hombre con quien se podía estar 
seguro y en quien se podía confiar cie
gamente. 

De candidato, en ese momento en que la 
ambición y la ansiedad por asegurar el 
triunfo ablandan la voluntad para hacer 
promesas y tomar compromisos sin pen
sar en la responsabilidad de su cumpli
miento, una colectividad política cuyo 
apoyo se estimaba decisivo le solicitó, co
mo condición para prestárselo, una carta 
en que se comprometiera a realizaciones 
y tratamientos con los cuales se encontra
ba en desacuerdo. Su respuesta fué cate
górica y desusada: "Yo no firmo nada 
contrario a mi sentir íntimo y a sabiendas 
de que no lo podré cumplir. Lo único a 
que puedo comprometerme con ese partido 
es a no perseguirlo, a darle el mismo trata
miento que a los demás mientras respete, 
como los demás, las leyes de la Repúbli
ca, y a no desconocer ni derogar ninguna 
de las conquistas sociales obtenidas hasta 
ahora. Si quieren apoyarme en estas con
diciones, aceptaré su concurso, si no quie
ren, daré la lucha sin ellos". 

Ese partido retiró su exigencia y lo 
apoyó sin condiciones, y el Presidente 
Ríos cumplió estrictamente las que se im
puso a sí mismo. 

Al asumir el mando, la guerra, mundial 
asolaba a Europa; el "nazism~" parecía a 
punto de triunfar; el Presidente recibía 
apremiantes informaciones oficiales des
tinadas a impedir el rompimiento de re
laciones con el Eje; el ambiente nacional, 
dividido apasionadamente, exigía un pro
nunciamiento. Consciente de· su aterrado-
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ra responsabilidad y de todo lo que po
dría significar para la Patria una deci
sión equivocada, se encerró en un frío 
mutismo. No intentó contentar a nadie, ni 
hizo juego diplomático alguno que pudie
ra ilusionar engañosamente a cualquiera 
de los dos bandos. Estudió seria y perso
nalmente toda información que llegaba 
a la Cancillería, compulsó documentos, es
tuvo atento a las reacciones de la opinión 
pública, y sólo cuando se formó su propio 
juicio de que la vida de la democracia y 
la conveniencia de Chile dependían del 
triunfo de los aliados, resolvió a favor de 
éstos, con dignidad y con honor, sin acep
tar apremios que pudieron haber sido hu
millantes y sin detenerse por amenazas 
inaceptables para nuestro prestigio de na
ción independiente. Y su decisión fué un 
trascendental acierto. 

Tenía un ferviente anhelo de 'hacer co
sas grandes para su patria. Y las hizo. 
Pudo hacer muchas más; pero su obra fué 
prematuramente interrumpida por un fa
tal designio del destino. 

No se trata de reseñar todo lo mucho que 
creó o realizó para engrandecimiento de 
esta tierra y mejoramiento de su pueblo. 
A veces basta un rasgo para caracteri
zar a un hombre y una sola obra para in
mortalizar a un gobernante. 

El recuerdo de Juan Antonio Ríos será 
eternamente admirado, respetado y que
rido por lo que fueron sus .realizaciones 
cumbres: el descubrimiento del petróleo 
de Magallanes por brazos chilenos y pa
ra los chilenos, y el establecimento de la 
industria pesada del acero en Huachipa
too 

Son el resultado incomparable y macizo 
de su visión patriótica, de su perseveran
te esfuerzo y de su nacionalismo de bue
na ley, sin demagogias, ni odiosidades, ni 
infundados recelos. 

En poco más de tres años de gobierno, 
en que 'la incomprensión y el apasiona
miento muchas veces lo hostigaron en la 
misma medida en que él los menosprecia-

ba, hizo realidad, hasta donde era posi
ble dentro de tan corto tiempo, su sueño 
de dar haoitación decente y de costo mo
derado a las clases de escasos medios eco
nómicos, y muchos otros que miraban bá
sicamente al rápido mejoramiento de las 
condiciones de vida material, moral y cul
tural de los asalariados, de la juventud y 
de la niñez. 

Extensas poblaciones, amplios hospita
les, modernas escuelas y liceos levantados 
por ,él a lo largo de todo el territorio dan 
testimonio de su atinada inspiración de 
certero forjador de una nueva etapa de 
progreso nacional y de su potente capa
cidad realizadora. 

Se ha hecho frecuente en los últimos 
tiempos, hasta aparentar ser el cumpli
miento de una consigna, repetir sin des
mayo que nada hicieron de provecho los 
Gobiernos radicales en catorce años con
secutivos, sobre todo en cuanto se refiere 
a desenvolvimiento y consolidación de la 
producción agrícola. 

Sin embargo, Juan Antonio Ríos, ma
terializando un pensamiento que preocupó 
hondam(¡mte a otro gobernante radical, 
don Pedro Ag-uirre Cerda, quien lo expu
so con erudición en su obra "El problema 
Agrario", logró dar término, gracias a su 
intransigente obstinación, al estudio más 
equilibrado, realizable e inteligente con 
que podría darse una significación efecti
va a su lema de "gobernar es producir": 
su Plan Agrario, promulgado por decreto 
de 9 de mayo de 1945, que aún espera la 
mano experta y decidida que 10 ponga en 
integral eiecución. Su entrañable amor al 

, campo chileno y su convencimiento de que 
en él podía encontrarse fundamentalmen
te la solución que el País necesita para 
alcanzar una prosperidad sin caídas y un 
bienestar general y permanente, lo ins
piraron en su deseo de emprender, con 
prioridad a muchos otros, este trabajo ad
mirable, que iba camino de ser, acaso, su 
realización de más vastas proyecciones. 

Desgraciadamente no es dable llevar a 
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término, dentro de un solo período presi
dencial, tareas de tamaña envergadura, y 
menos cuando la enfermedad y la muerte 
acortan energías y plazo.s; pero concebir
las y alcanzar a dejarlas iniciadas es ya 
mérito suficiente para destacar al Man
datario que se desveló por ellas. Cuando 
fructifique esa semilla que él sembró -se
milla promisoria de inapreciable co.se
cha-, su recuerdo volverá a ser enalteci
do una vez más. 

Los Senadores radicales unimos nuestra 
voz a la de todos los sectores de la opi
nión pública que están rindiendo emocio
nado homenaje a Juan Antonio Ríos en 
el décimo aniversario de su prematuro e 
infausto fallecimiento, con patriótico or
gullo y con doctrinaria satisfacción, por
que para nosotros él encarna el arqueti· 
po del correligionario de arraigada fe en 
sus principios y del gobernante de vehe
mente confianza en el porvenir de su pa
tria. Nunca olvidaremos que, como polí
tico, se enfrentó con los acontecimientos 
como hombre de avanzada que marchaba 
seguro por los amplios y claros senderos 
del radicalismo y que, como estadista, se 
enfrentó con la muerte con un solo pen
samiento, contenido en la última palabra 
que pronunciaron sus labios: Chile. 

El señor OP ASO.- Señor Presidente: 
Al homenaje que hoy se rinde a la me

moria de don Juan Antonio Ríos, quie
ro sumar la voz de los Senadores de es
tos bancos, que justicieramente aprecian 
la obra de este Mandatario. 

Fué elevado a la Primera Magistratu
ra con la adhesión de ampio.s sectores ciu
dadanos, que vieron, en su recia persona
lidad, al gobernante qu~ el País necesi
taba en esa hora. 

N o defraudó esas esperanzas. Encuadró 
su desempeño en un franco sentido nacio
nal, y no partid arista ; demostró poseer los 
atributos del gobernante realizador, con 
un claro concepto de la jerarquía; defen
dió sus prerrogativas constitucionales, co-

mo el medio único y necesario de estable
cer un Gobierno que siguiera con firme 
continuidad las líneas por él trazadas, en 
bien de la República. 

Preocupación suya fué ordenar los Pre
supuestos y la economía general. Cabe po
ner de relieve en este aspecto la reforma 
constitucional que entregó al Jefe del Es
tado la iniciativa en materia de gastos, con 
el buen propósito de evitar el aumento 
incesante de los dispendios fiscales. 

En el plano internacional, procedió, en 
momentos difíciles, con dignidad y cau
tela, reafirmó el prestigio de Chile en 
el exterior y ofreció el sacrificio de su 
salud, ya quebrantada, al emprender un 
viajé por América, destinado a demo.strar 
nuestra devoción a la causa de la demo
cracia. 

Robusteció y enmarcó la aplicación de 
las leyes sociales dentro de su verdadero 
espíritu, resuelto a que se respetaran y 
reconocieran todos lo.s derechos. Puso tér
mino a anormales situaciones creadas en 
regiones del Sur, restableció a legítimos 
propietarios de tierras despojados de ellas 
y se preocupó, al mismo tiempo, de exten
der títulos en terrenos fiscales a favor 
de sus ocupantes, para darles la posibili
dad de convertirse en hombres de tra
bajo. 

Obra de su Gobierno, y digna de desta
carse, es la Siderúrgica de Huachipato, el 
más alto exponeI\.te de la industrializa
ción chilena. 

Con esta sericilla evocación, no me he 
propuesto analizar toda la vasta y bene
ficiosa labor pública de don Juan An
tonio Ríos, pero sí subrayar algunos de 
sus rasgos. 

Fué siempre leal con sus principios y 
con sus amigos; nunc; aduló a los demás 
ni tuvo actitudes despectivas con los hu
mildes; fué siempre parco en sus actitu
des y alabanzas, y no envidi6 a los pode
rosos. 

El Partido Radical puede enorgullecer-
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se de haber llevado a la Primera Magistra

tura a un hombre que fuésiempre conse:._ 

cuente con su doctrina. 

Quienes creemos en el valor del esfuerzo 

del individuo, celebramos que se haga jus

ticia y se recuerde 'a una personalidad, 

formada por sí misma, que luchó por el 

bien colectivo, porque esto nos permite 

reafirmar la esperanza de que con el es

fuerzo personal se pueden obtener, junto 

con el éxito, las más altas investiduras. 

Nuestro homenaje no es, pues, una me

ra cortesía hacia la tienda política en que 

inscribió su nombre y militó toda su vi

da el señor Ríos, sino que es también pa

ra nosotros una obligación cívica, a la 

que damos cumplimiento con sumo agra

do. 
Re dicho. 
El señor CURTI.- Señor Presidente: 

Los Senadores conservadores unidos se 

asocian al justiciero homenaje que el Se

nado de la República rinde en estos mo

mentos a la memoria del ex Presidente de 

la República señor Juan Antonio Ríos en 

el décimo aniversario de su muerte, y lo 

hace en especial el Senador que habla, por 

tener la representación de las tierras que 

lo vieron nacer y donde se inició en la 

formación de su recia personalidad. 

Parece justo hablar en esta ocasión del 

hombre y de su obra, pues a medida que 

pasa el tiempo y va dejando sus huellas 

imborrables en el devenir histórico, sur

gen una a una con caracteres de perma

nencia las obras realizadas en provecho 

de la Nación por este ilustre ciudadano. 

Paipote, Ruachipato y Manantiales, son 

testimonios vivientes del adelanto nacio

nal y llevan escrito en su prOducción y 

desarrollo un mensaje de bienestar co

mún y de prosperidad para la colectivi

dad. 
Don Juan Antonio Ríos, de tempera

mento luchador y decidido, supo antepo

ner los intereses nacionales a los halagos 

de. una fácil conquista personal. No adu

ló a las masas, fué severo con los abusos 

de los poderosos y supo resistir con ente

reza los embates de los demagogos. Su 

claro talento y .sus indiscutibles dotes de 

estadista lo destacaron con toda nitidez 

ep la vida política nacional. Su labor fué 

un reflejo del deseo que lo animaba de 

consagrar su vida al bien de los ciudada

nos e impulsar el progreso del País. A 10 

largo del desempeño de su alta investidu

ra, comprendió que él gobernante es ele

gido, no para servir intereses pequeños 

y caducos, sino para servir a la Nación, 

guiándola y dirigiéndola hacia los dicta

dos del bien común. 

Con toda claridad surgió en él el concep

to de la dignidad del cargo que investía. 

De allí su permanente desvelo por defen

der las prerrogativas y facultades inhe

rentes al mismo. El sentido de la autori

dad y del mando fueron . cualidades que b 

acompañaron continuamente en su afán 

realizador, haciendo respetables sus opi

niones y ecuánimes sus juicios. Le cupo J 

desempeñar la Primera Magistratura con 

gran espíritu patriótico, preocupado de 

buscar una solución de felicidad para el 

País que le había encomendado dirigir sus 

destinos. Fué el primero en lanzar un men

saje de unión entre los chilenos, en el que 

acallaba odios y suprimía rencores, para 

que el poder fuera ejercido por la Na

ción toda. Juró defender la Constitución y 

respetar la ley, y cumplió con su promesa 

lealmente y con espíritu democrático. 

N o obstante que la fisonomía histórica 

de la época en que le tocó desempeñar su 

mandato revestía caracteres de convulsión' 

e inestabilidad, en las relaciones interna

cionales actuó con especial tino, cuidan

do, en todo momento, del interés de Chile. 

De positivo beneficio en el campo interna

cional fué su desvelo por sellar vínculos 

fraternales con las demás naciones, que 

han servido para estimular una mejor 

comprensión entre todos los' países del 

Continente Americano. 

Hoy día, transcurridos diez años desde 

el momento de su muerte, tIue lo sorpren-
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dió cuando desempeñaba con plenitud de 
mando y con entereza de carácter la Pri
mera Magistratura de la Nación, pode
mos apreciar cómo el juicio de la historia, 
que se va decantando con el transcurso 
de los años, permite ver con mayor clari
dad las dotes del gobernante y la inquie
tud que animaba su espíritu en bien del 
adelanto y perfeccionamiento material y 
cultural de nuestra república. 

Por eso, los Senadores conservadores 
unidos rendimos hoy homenaje a su me
moria con viva complacencia, pues don 
Juan Antonio Ríos fué un hombre tole
rante con nuestras ideologías católicas, 
convencido como era de que las ideas mo
rales y el cultivo del espíritu son la me
jor fuente para descubrir la verdadera 
senda en el destino de los pueblos. 

He dicho. 
El señor MARTONES.- Señor Presi

dente: 
No basta que un chileno haya sido Pre

sidente de la República y que haya falle
cido en el ejercicio de su cargo, para que 
el Congreso Nacional, que es la expresión 
de la voluntad ciudadana, le rinda home
naje al cumplirse el 109 aniversario de su 
muerte. Es menester, para ello, que ese 
chileno haya tenido condiciones relevan
tes y que su Gobierno haya alcanzado 
contornos sobresalientes en la historia na
cional. .. Este es el caso de don Juan An
tonio Ríos Morales. 

Hombre de recia contextura demócra
ta, consagró su vida al servicio del pue
blo, obedeciendo, así, a su origen modes
to, de cuna humide de la clase media chi
lena, en que tanto se ve, muy de cerca, la 
tragedia del dolor y la miseria popular. 

Regidor, alcalde, funcionario públic04 
Diputado, presidente de partido, Minis
tro de Estado, Senador y Presidente de 
la " República, fueron cargos que desem
peñó con brillo, COn dignidad y con singu
lar eficiencia. Conquistó por ello la ad
miración de sus conciudadanos. Pero, por 
encima de sus virtudes de hombre públi-

co, tenía se~timientos y condiciones hu
manas que lo hicieron destacarse entre los 
hombres de su tiempo con recios perfi
les de hombre, de gobernante y de esta
dista. Su fe en los principios y su valor 
para defenderlos; su entereza para luchar 
por las causas que estimaba justas; el se
llo de lealtad que ponía en todos sus ac
tos; su franqueza para opinar; su honra
dez para actuar; su posición irreductible 
como hombre de Izquierda, y muchos otros 
atributos que le eran característicos, lo 
hicieron digno de la consideración y del 
respeto de todos, aun de sus adversarios 
políticos. 

Su personalidad recuerda a muchas 
otras de la galería de chilenos ilustres 
que dan prestigio a nuestra patria como 
nación libre, soberana y de invariable lí
nea republicana y democrática. 

Durante su Presidencia, de tres y me
dio años, dos veces interrumpida por la 
fatal enfermedad que terminaría con su 
valiosa existencia cuando aún no cum
plía 58 años de edad, realizó una labor que 
lo ubica entre los gobernantes más pro
gresistas que ha tenido nuestro país. Bas
ta recordar que durante su Gobierno se 
clió organización a la Compañía de Acero 
del Pacífico, lo que significó un positivo 
avance industrial, con el nacimiento de la 
Planta Siderúrgica de Huachipato. 

Entre las leyes que impulsó, cabe desta
car la número 7.747, que lleva su firma y 
la de su Ministro de Hacienda, nuestro 
colega Senador Arturo Matte. Es ésta una 
ley revolucionaria dentro del concepto li
beral de nuestro sistema económico. En
tre .otras importantes disposiciones su
yas, cabe señalar las que fijan la renta 
de arrendamiento en un 7% del avalúo' 
fiscal; que limitan las utilidades ordina
rias de las empresas comerciales, indus
triales y de transportes en un 15%; que 
prohiben el despido, suspensión o desahu
cio sin causa legítima, de los obreros o em
pleados desde el momento que se plantea 
un conflicto colectivo, y que establecen me-
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didas para aumentar la capaéidad produc
tora agropecuaria del País. Si hoy se cum
plieran estas últimas disposiciones, no 
tendríamos déficit de alimentos y el pue
blo no sufriría hambre. También la refe
rida ley da impulso a la Corporación de 
Fomento; regula el comercio, etc. 

La Caja d.e Crédito Minero y la CORFO, 
mucho le deben a su impulso, y la Fun
dición de Paipote encuentra en él á su pro
pulsor más decidido. Esto, y mucho más, 
certifican que, leal a su promesa de candi
dato, supo, como gobernante, cumplir su 
consigna de "Gobernar es producir". 

Su viaje continental y su visita a los 
Estados Unidos de Norteamérica sirvie
ren para confirmar el prestigio de Chile 
en el concepto de las naciones amigas, por 
la prestancia y dignidad que supo poner 
en cada uno de los actos oficiales en que 
participó. De amplio espíritu americanis
ta y consciente de la necesidad de estre
char los lazos de amistad con los pueblos 
del Continente, supo sobreponerse a las 
dolencias físicas para realizar este his
tórico viaje por diversas repúblicas her
manas, en todas las cuales dejó la huella 
inconfundible del Presidente que, con so
briedad, representaba al País confirman
do el prestigio a que éste se había hecho 
acreedor por la solidez de sus institucio
nes y por el respeto a los derechos inalie
nables del hombre, los que, por ese enton
ces, aún no se encontraban cercenados por 
la ley de Defensa Permanente de la Demo
cracia. 

Sin obedecer a presiones foráneas; sin 
buscar fines utilitarios; con la indepen
dencia del Presidente celoso cuidador de 
la soberanía nacional, y convencido de la 
necesidad de sumar nuestros esfuerzos a 
la lucha contra la barbarie del nazismo 
y del totalitarismo fascista, rompió rela
ciones con el Eje y colocó a Chile entre las 
naciones dispuestas a entregar su contri
bución para salvar a la Democracia en pe
ligro. 

Diez años después de su mue.rte, la fi-

gura de este demócrata eminente se le
vanta como ejemplo de honestidad, de pa':: 
triotismo, de lealtad a las clases media y 
popular, de respeto a los derechos huma
nos, de amor a las instituciones democrá
ticas cimentadas en los partidos políticos, 
de austeridad en 1m; actos de gobernante. 

Señor Presidente: 
MuchaS otras obras y condiciones perso

nales podrían recordarse de este digno su
cesor de don Pedro Aguirre Cerda; mas 
ello sería largo de mencionar. 

En nombre de los partidos que integran 
el Frente de Acción Popular, esta tarde 
rindo el más cálido homenaje de admi
ración y respeto al que fué gran Presi
dente de Chile, don Juan Antonio Ríos Mo
rales. 

He dicho. 
El señor LAVANDERO. -Honorable 

Senado: 
Cumplo el encargo de los Senadores In

dependientes y de los que integran la Fe
deración Nacional Popular, al adherir al 
justiciero homenaje de recuerdo que rin
de la Alta Cámara al ex Presidente de la 
República desaparecido, don Juan Anto
nio Ríos, quien también formó parte del 
Honorable Senado. 

Para mí, hombre de trabajo y creyente 
del ideal de hermandad americana, son 
estos dos aspectos de la gestión del Man
datario que recordamos los que merecen 
mayor elogio. "Gobernar es producir" fué 
el lema de su Gobierno; tres palabras que 
deben constituir una verdadera lección 
cívica de todos los tiempos. Produciendo 
en una vida laboriosa, el hombre no sólo 
enaltece su propia existencia, sino que es 
un factor del progreso de la sociedad. 

El Presidente Ríos, que vivió etapas 
del grave proceso inflacionista, compren
dió claramente que la cura de nuestros ma
les y la verdadera felicidad para el 
pueblo habrían de alcanzarse sólo en un 
proceso intensificador de la producción. 
Consecuente con lo anterior, sin demago
gia y con un concepto severo de la autori-
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dad, actuó desde el Poder estimulando las 
faenas productoras de Chile. 

Celoso de la dignidad nacional, mantu
vo la neutralidad del País, en la última 
guerra, mientras lo estimó conveniente al 
interés nacional, interpretando la volun
tad mayoritaria de la ciudadanía. Probó 
con hechos que la dignidad nacional no 
sólo es atributo de los fuertes, sino que 
también saben demostrarla los países pe
queños capaces de ser soberanos. 

Defensor de las prerrogativas constitu-
. cionales de su alto cargo, las mantuvo viril
mente, y ni siquiera vaciló en quebrantar 
relaciones con su propio partido .cuando 
consideró a éste equivocado. 

El Presidente Ríos gozó de la confian
za pública, porque nunca llamó a hombres 
sospechosos ni caídos en desprestigio a co
laborar con su Gobierno, ni los mantuvo 
en él. Cumplió, en la generalidad de los 
casos, el principio de gobernador con los 
que creyó más "honestos y capaces". Man
tuvo muy en alto la dignidad de su cargo, 
y fué el primer gobernante que denunció 
públicamente la desintegración moral que 
ya empezaba a corroer al País y que, 
desgraciadamente, no ha sido contenida. 

Buscó la amistad con los pueblos her
manos. Sin duda, el viaje continental que 
realizó al servicio de ese propósito, fué una 
contribución preciosa al anhelo de her
mandad de Chile con las patrias del Con
tinente. 

Las instrucciones que dió, como Jefe 
del Estado, a la delegación que nos repre
sentó en la Conferencia de Chapultepec, 
celebrada en Méjico a comienzos de 1945 
para tratar los problemas de la guerra y 
de la paz, permitieron a los personeros 
de Chile refrendar nuestros propósitos de 
solidaridad y de fraternidad. En esa Con
ferencia,cuyas resoluciones yo quiero des
tacar especialmente en estos días en que 
conmemoramos el Congreso de Panamá 
convocado por Bolívar, junto con reafir
mar la Carta del Atlántico, que preserva 

las cuatro libertades esenciales del hom
bre, se adoptaron acuerdos tendientes a 
solucionar una cuestión social en nuestros 
países; a estigmatizar las dictaduras. con
trarias al derecho americano; a p1roteger 
los derechos humanos; a velar por la uni-

, dad americana y por el bienestar de sus 
pueblos. Se preparó así, en 61 resolucio
nes, la Carta de Bogotá, que habría de ser 
el fruto magnífico de la IX Conferencia 
Panamericana. 

En esos acuerdos, los delegados de Chile 
volcaron el espíritu del Presidente Ríos, 
quien nunca olvidaba la gestión que tuvo, 
en su juventud, como personero nuestro 
en tierra panameña. Allí se impregnó tal 
vez para siempre su espíritu de arraiga
dos propósitos de hermandad continen
tal. 

La obra del Presidente Ríos merece el 
bien de la Patria, y me inclino reverente 
ante su memoria y ante el recuerdo de su 
vida, importante para Chile, porque con
tribuyó al progreso y al prestigio inter
nacional de nuestro país. 

He dicho. 
El señor CRUZ-COKE.-Honorable Se· 

nado: 
Con gran emoción. rindo a la memoria 

del ilustre Presidente de la República que 
fué don Juan Antonio Ríos, el homenaje de 
mi partido. Lo merece no sólo por las no
tables realizaciones que significaron las le
yes que auspició, sino, principalmente, por 
su respeto a nuestra democracia y por la 
gran austeridad que se mantuvo durante 
su régimen. 

Que Dios dé a su espíritu serenidad y 
plenitud. 

PUBLICACION DE DISCURSOS 

El señor SECRET ARIO.- El Honora
ble señor Rettig ha formulado indicación 
para que se publiquen "in extenso" los dis-
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curso.s de ho.menaje pro.nunciado.s en esta 
sesión. 

-S6 aprueba 1ft indicación. 
El seüo.r FIGUEROA (Presidente). 

Ofrezco. la palabra. 

Ofrezco. la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a Ins 16.57. 

Dr. Orlando Ouat'zun G. 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 
ACTA APROBADA 

Sesión 8", en 19 de junio de 1956. 

Presidencia de los señores Alessandri 
(don Fernando) y Figueroa. (Véase la 
asistencia en la versión correspondiente, 
página 422). 

Se dan por aprobadas las actas de las 
sesiones 5" y 6'\, ordinarias, ~n 5 y 12 del 
actual, respectiva'mente, que no han sido 
observadas. 

El acta de la sesión 7';, ordinaria, que 
no se celebró por falta de quórum, queda 
en Secretaria, a disposición de los seño
res Senadores, hasta la sesión próxima, 
para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión correspon
diente, página 422. 

ORDEN DEL DI.4. 

P'myecto de la H. Cáma1"a de Diputados, en cuwr

to trámite const:itucional, que autoriza a la Mu

nicipalidad de Tomé para contratar un empréstito 

Se da cuenta que la Cámara ha aproba
do las modificaciones introducidas por el 
Senado a este proyecto, con excepción de 
la que consiste en consultar un inciso fi
nal nuevo en el artículo 39 , que es del te
nor siguiente: 

"La Municipalidad con el voto de los 
dos tercios de los Regidores en ejercicio, 
podrá modificar la inversión de los fon
dos para destinarlos a la realización de 
otras de las mismas obrfls enumeradas en 
este artículo." 

En discusión la enmiénda desecQ.ada, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se acuer
da no insistir en la modificación. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

Informe de la Comisión de Gobierno 'recaído en 

el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados 

que autoriza a la Municipalidad de Río Bueno 

para transferir al Fisco un terreno de su 

p1·opiedcul. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, con modificaciones. 

En discusión general y particular el pro
yecto, de acuerdo con lo propuesto por la 
Comisión, usa de la palabra el señor Quin
teros, quien propone reemplazar en su ar
tículo único, la palabra "ceder" por 
"transferir" . 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba el proyecto en la forma propuesta 
por la Comisión y con la indicación del se
ñor Quinteros. 

Queda terminada la discusión. 

A continuación, se constituye la Sala en 
sesión secreta para tratar los informes de 
la Comisión de Defensa Nacional recaídos 
en mensajes de ascensos en las Fuerzas 
Armadas. 

De esta parte de la sesión se deja cons
tancia en acta por separado. 

Se reanuda la sesión pública. 

El señor Amunátegui formula indica
ción, en su calidad de Presidente de la Co
misión de Hacienda, a fin de que se pro
rrogue por una semana el plazo a la Co
misión para despachar el proyecto tribu
tario y para que se acuerde suprimir la 
sesión que debería celebrar el Senado el 
día de mañana, 20 del presente. 

Con motivo de esta indicación, usan de 
la palabra los señores González Madaria
ga y Rivera. 

Unánimemente, se aprueba la indicación 
del señor Amunátegui, quedando por' lo 
tanto prorrogado el plazo y suprimida la 
sesión de mañana. 

A indicación del señor Aguirre Doolan, 
y con el consentimiento unánime de la Sa
la, se acuerda enviar a Comisiones Unidas 
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de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento Y Obras Públicas el proyecto 
de ley de la Cámara de Diputados que de
clara de utilidad pública los inmuebles y 
terrenos neeesarios para la construcción 
de las obras de arquitectura que se ejecu
ten por intermedio del Ministerio de Obras 
Públicas, actualmente pendiente en la Co-
misión de Obras Públicas. . 

, A indicación del señor Torres, y con el 
consentimiento unánime de los Comités, se 
acuerda eximir de Comisión y tratar de 
inmediato las siguientes materias: 19 .--.!.. 
Proyecto de la Cámara de Diputados que 
autoriza a la Municipalidad de Vallenar 
para contratar un empréstito; y 2Q.-Ob
seryaciones formuladas por el Ejecutivo 
al proyecto de ley que autoriza a la Muni
cipalidad de Cartagena para contratar em
préstitos, despachados por la Cámara ~e 
Diputados. 

A indicación del señor Aguirre Doolan, 
y con el [:onsentimiento unánime de los 
Comités, se acuerda eximir de Comisión y 
tratar de inmediato la observación formu
lada por S. E. el Presidente de la Repúbli
ca al proyecto de ley que destina fondos 
para la construcción del Cuartel del Cuer
po de Bomberos de Chillán, despachada ya 
por la Cámara de Diputados. 

P¡'oyecto de ley, en cuarto trámite constitucional, 

que auto'riza a la Municipalidad de Renaico para 

contratar un empréstito 

Se da cuenta que la Cámara de Diputa
dos ha desechado las modificacio.nes intro
ducidas por el Senado a este proyecto. 

En discusión las enmiendas desechadas, 
usa de la palabra el señor Rivera quien 
sol,icita que el Senado acuerde insistir. 

Cerrado el debate, . unánimemente se 
acuerda insistir. 

Queda terminada la discusión. ,. 

Observacionesde S. E. el Presidente de la Re

pública formuladas al proyecto de ley que des

tina fondos para la construcción del CUQfftel del 

Cuerpo de Bomberos de Chillán. 

La observación consiste en el rechazo 
total del proyecto. 

Se da cuenta que la Cámara de Diputa
dos ha desechado la observación y ha in
sistido en la aprobación del texto primi
tivo. 

En discusión la observación, usa de la 
palabra el señor Aguirre Doolan, quien 
formula indicación para rechazarla e In

sistir en el proyecto del Congreso. 
Cerrado el debate, unánimemente se 

acuerda insistir. 
Queda terminada la discusión. 

Ob:,;ervaciones de S. E. el Prel)idente de la Re

pública al proyecto de ley que aut01'izn a la Mu

nicipalidad de CaTtagena para contnttar un 

empréstito. 

Las observaciones en referencia son las 
siguientes: 

Artículo 1Q 

Substituir la cantidad de "veinte millo
nes de pesos ($ 20.000.000)" por "diez mi
llones de pesos ($ 10.000.000)". 

Artículo 3Q 

Reemplazar en el NQ 2 la cantidad de 
"$ 1.800.000" por "$ 1.500.000". 

Substituir en el NQ 3 la cantidad de 
';'$ 2.000.000" por "$ 1.500.000". 

Reemplazar en el NQ 4 la suma de 
"$ 1.000.000" por "$ 500.000". 

Substituir en el NQ 5 la cantidad de 
"$ 1.000.000" por "$ 500.000". 

Suprimir el NQ 6. 
Substituir en el N° 9 la cantidad de 

"$ 1.500.000" por "$ 1.300.000". 
En el NQ 11 reemplazar la cantidad de 

"$ 1.000.000" por "$ 800.000". 
Se da cuenta que la Cámara de Diputa-
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dos ha desechado las observaciones for
muladas e insistido en el texto primitivo. 

En discusión las observaciones, usa de 
la palabra el señor Rivera, quien formula 
indicación para que se adopte idéntico 
temperamento que el de la Cámara de Di
putados. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
acuerda rechazar las observaciones e in
sistir en ,el proyecto primitivo. 

Queda terminada la discusión. 

El señor Rettig formula indicación para 
eximir de ComisÍón y tratar de inmediato 
el proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados que otorga recursos para los gas
tos de la delegación chilena que irá a los 
juegos olímpicos de Melbourne, mediante 
la autorización de un sorteo extraordina
rio de la Polla de Beneficencia. 

Consultados los Comités, no hay acuer
do para aprobar esta indicación. 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputados que 

autoriza a la Municipalidad de Vallenar para 

contratar un emp1"éstito. 

En discusión general el proyecto, nin
gún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en este trámite. 
S~ aprueba, también, en particular, en 

conformidad con lo que dispone el artículo 
103 del Reglamento. 

Queda tel."minada la discusión. 

INCIDENTES 

El señor Martones sé refiere a la re
ciente elección complementaria de Diputa
do verificada en Linares y expresa que 
comentarios radiales y de prensa han atri
buído a esa elección un alcance y trascen
dencia que,. a su juicio, no tiene. 

Según su criterio, el acto eleccionario 
no refleja la orientación actual de las fuer
zas políticas, ni significa que la Izquierda 
haya perdido terreno en esa" provincia. 

Con motivo de lo expresado por el señor 

Martones, usan de la palabra los señores 
Coloma, Cruz-Coke, Pereira, Videla Ibá
ñez, Alessandri (don Eduardo), Videla 
Lira, Lavandero, García y González, don 
Eugenio. 

Se acuerda prorrogar la hora hasta que 
haga uso de la palabra el señor Moore. 

El señor Moore se refiere a informacio
nes llegadas de Argentina que dicen que 
en ese país existe la creencia de que el ex 
dictador señor Perón y su régimen conta
rían con simpatías en la opinión pública 
chilena, creencia que, a juicio del señor 
Senador, es conveniente desvirtuar, ya que 
no tiene fundamento alguno. 

Expresa el señor Moore que salvo un 
pequeño número de personas adictas al se
ñor Perón, la gran mayoría de la opinión 
nacional manifestó reiteradamente su re
pudio al ex dictador, desde la prensa, la 
radio y aún desde el Congreso Nacional 
en diversas ocasiones que recuerda. Es ne-

. cesario, agrega, dejar establecido que nun
ca ha existido en Chile simpatía por el 
peronismo. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

MENSAJE DEL EJECUTIVO SOBRE MODIFI

CACIONES DE LOS CODIGOS DE PROCEDI

MIENTO CIVIL, PROCEDIMIENTO PENAL 

Y ORGANICO DE TRIBUNALES 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

El Ejecutivo ha tomado nota ~n diver
sas oportunidades de las dificultades que 
se presentan a los Tribunales de Justicia, 
en la aplicación de las leyes con motivo de 
los vacíos y obscuridades de algunos pre
ceptos que dan lugar a interpretaciones 
contradictorias. 
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El artículo 59 del Código Civil, al dis
poner que la Excma. Corte Suprema y las 
Cortes de Apelaciones dieran cuenta al 
Presidente de la República de las dudas y 
dificultades que notaren en la aplicación 
de las leyes, tuvo como objetivo consecuen
te, que se tomara base de las obseí'vacio
nes del Poder Judicial para remediar esas 
deficiencias, que entraban la expedición 
necesaria a la administración de justicia. 

Ese criterio informó al Gobierno para la 
creación y funcionamiento de la Comisión 
Permante de Reformas Legislativas. Fru
to del estudio acucioso de esta. ComIsión 
-que está compuesta por distintos miem
bros de la Judicatura y del Foro, como asi
mismo del Ministro y Subsecretario de 
Justicia y funcionarios de ese Ministerio
es en parte el presente proyecto de ley que 
contiene modificaciones a los Códigos de 
Procedimiento Civil y Penal y Orgánico 
de Tribunales, que se han estimado indis
pensables. 

El proyecto consta de cuatro artículos. 
En el primero y en el segundo se contie
nen algunas reformas a los Códigos de 
Procedimiento Civil y Penal; en el tercero, 
otras al Código Orgánico de Tribunales y 
en el cuarto, las facultades para transfor
mar Juzgados del trabajo en ordinarios y 
aumentar con materias civiles y de meno
res la competencia de las Cortes del Tra
bajo. 

r) Las modificaciones al Código de Pro
cedimiento Civil se refieren a la ubicación 
del precepto contenido en el artículo 323, 
que ha inducido a algunos, en más de una 
ocasión, a concluir que la resolución que 
recibe a prueba un incidente puede im
pugnarse por el recurso de reposición que 
la ley concede respecto de la resolución 
que recibe a prueba la causa. 

Para evitar tal conclusión y dejar bien 
en claro que la resolución que recibe a 
prueba un incidente no es susceptible de 
recurso alguno, el proyecto suprime el 
referido artículo 323 e incluye el precep
to que en él se contiene en el artículo 90, 
dándole a este último una adecuada re
dacción. 

Con el objeto de dar mayor expedición 
al proceso en segunda instancia y de evi
tar un trámite que es inútil, conocido en 
la práctica con el nombre de "hacerse par
te", se da nueva redacción al artículo 200, 
se derogan los artículos 201, 202 Y 782 y, 
consecuencialmente, se modifican los ar
tículos 203, 214, 221 y 803, y 62 del Có
digo de. Procedimiento Penal. Con lasmo
dificaciones señaladas, y a semejanza de 
lo que ocurre en el procedimiento penal 
-artículo 510 del Código del ramo- con 
la reforma propuesta será bastante em
plazamiento de las partes para concurrir 
a dicha instancia, la notificación de la con
cesión del recurso de apelación. 

El trámite aludido da en la actualidad 
a los juicios un formulismo ya añejo y que 
en la práctica se ha traducido, en más de 
una vez, en la pérdida de un litigio, dado 
lo apremiante que es el plazo de tres días 
para cumplir esta formalidad,. especial
mente cuando se trata de litigantes que re
siden fuera del lugar asiento de una Corte 
de Apelaciones, y no obstante los aumentos 
que los artículos 258 y 259 del Código de 
Procedimiento Civil, conceden. 

A fin de concordar el artículo 225 con 
el texto vigente del artículo 527 del Códi
go Orgánico de Tribunales, que atribuye 
exclusivamente a los abogados en ejercicio 
las defensas orales, se suprime en aquella 
disposición la frase "y no podrán hacerlo 
la parte y su abogado" y para evitar la 
inútil dilación que significa oir alegar en 
defensa de una conclusión aceptada ya por 
el tribunal, se permite a éste prescindir 
del alegato en ciertos casos. 

Para hacer más efectiva la autoridad 
de la cosa juzgada, se reemplaza el artícu
lo 304 por otro, en el cualse establece que 
la excepción de cosa juzgáda no sólo puede 
oponerse y tramitarse como las dilatorias, 
sino que, si así sucede, el tribunal está 
obligado a pronunciarse sobre ella como 
dilatoria. 

Il) Las modificaciones al Código Orgá
nico de Tribunales, se refieren a la distri
bución de causas por las Cortes de Apela
ciones a los juzgados civiles de menor 
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cuantía de la ciudad de su asiento, y a los 
abogados integrantes de las diferentes 
Cortes. 

La modificación del artículo 28 del Có
digo Orgánico de 'Cribunales, introducida 
por la ley NQ 11.183, en orden a que el 
ejercicio de la jurisdicción de los diversos 
juzgados de menor cuantía en lo civil en 
los lugares de asiento de Cortes de Apela
ciones, debe hacerse en la forma dispuesta 
por el artículo 176 del mismo Código, ha 
significado para el Presidente de la res
pectiva Corte, especialmente en Santiago, 

\ destinar gran parte de su tiempo a este 
objeto, impidiéndole, además, hacer una 
distribución equitativa en cuanto a la ma
teria. Para subsanar estos inconvenientes 
se propone volver al antiguo sistema de 
jurisdicción total por distritos, que actual
m~nte cónservan los juzgados de letras de 
menor cuantía civiles sólo para conocer de 
negocios de un valor hasta de.$ 5.000. 

Con la modificación del artículo 32, se 
desea fijar reglas más expeditas para de
terminar la cuantía d(l los hegocios que 
deben conocer los juzgados de letras de 
menor cuantía en lo civÚ: Con el precepto 
que se propone se evitaría la tramitación 
de una ley en cada caso que se producen 
variaciones en el valo.r de la moneda, co
mo ha sucedido en los últimos años, en que 
ha sido menester dictar preceptos mo
dificatorios en varias ocasiones. Mediante 
la derogación del artículo 30 y la agrega
ción de un inciso al artículo 42, se propone 
la .,ubstitución de la facultad que contem
pla el primero de los artículos citados, que 

, permite al Presidente de la República 
crear juzgados de letras de menor cuantía, 
por una más amplia que permita al Go
bierno crear derechamente juzgados de 
mayor cuantía, cuyo costo es ligeramente 
superior al que demandan los tribunales 
aludidos. En la práctica se ha visto que 
los juzgados de letras de menor cuantía, 
en los lugares ubicados fuera del asiento 
de las Cortes de Apelaciones, no cumplen 
la finalidad que el legislador se propuso, 
po'r cuanto tienen una competencia muy 
limitada. 

En lo que dice relación con los aboga
dos integrantes, se modifica el artículo 
219, aumentándose su número en la Corte 
Suprema y en las Cortes de Apelaciones. 

Finalmente, se propicia la transforma
ción de- algunos juzgados del trabajo en 
tribunales ordinarios y el aumento de la 
competencia a materias civiles y de me
nores, a las Cortes del Trabajo. Las esta
dística,s demuestran que existen varios juz
gados especiales del trabajo y algunas 
Cortes que acusan un ingreso mínimo de 
causas y, al mismo tiempo, ha podido ob
servarse que, en cambio, muchos juzgados 
de letras y Cortes de Apelaciones se en
cuentran recargadas de labor, al extremo 
que cumplen sus funciones con gran difi
cultad, produciendo la dila,ción de los asun
tos sometidos a su conocimiento. Una fa
cultad como la que se propone, permitiría 
una mejor distribución de la labor judi
cial, con beneficios evidentes para los li
tigantes y sin desembolso para el Fisco. 

Por lo tanto, y en mérito de las conside
raciones expuestas, tengo el honor de so
meter a vuestra deliberación y a fin de que 
podáis tratarlo en el actual período ordina
rio de sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l'!.-Introdúcense en el Códi
go de Procedimiento Civil las modifi~acio
nes siguientes: 

l".-Intercálase a continuación del pri
mer inciso del artículo 90, el siguiente in
ciso: 

"La resolución que ordena recibir el in
cidente a prueba determinará los puntos 
sobre que ella debe recaer, y su recepción 
se hará en conformidad a las reglas esta
blecidas para la prueba principal. Esta re
solución se notificará por el estado diario 
y no procederá recurso alguno en su con
tra". Y reemplázase el inciso final del ar
tículo 90 por el siguiente: 

"La resolución en que se conceda o de
niegue la prórroga a que se refiere el in
ciso anterior no podrá impugnarse por. 
ningún recurso". 
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2'!.-Reemplázase el artículo 200 por el 
siguiente: 

"Las partes se considerarán emplazadas 
para concurrir al tribunal superior por el 
hecho de notificárseles la concesión del re
curso de apelación." 

3Q.-Deróganse los artículos 201 y 202. 
4Q.-Substitúyense en el artículo 203 las 

palabras "que concede el artículo 200" por 
las siguientes: "de tres días" y agrégase 
el siguiente inciso: 

"Cuando el tribunal de primera instan
cia funcione fuera de la cabecera del de
partamento en que resida el de alzada, o 
en otro departamento diverso, se aumen
tará este plazo en la misma forma que el 
de emplazamientos para contestar deman
das, según lo dispuesto en los artículos 258 
y 259". 

5°.-Agrégase al artículo 207 el siguien
te inciso: 

"La prueba testimonial, cuando sea ad
mitida por el tribunal, se rendirá en el pla
zo y en la forma establecida para 'los In

cidentes" : 
6°.-Agrégase al artículo 214, el si

guiente inciso: 
"Si el apelante no expresa agravios 

oportunamente o la expresión de agravios 
no contiene peticiones concretas, el apelado 
podrá pedir que se declare desierta la ape
lación y su solicitud se tramitará como in
cidente". 

7?-Suprímense en el artículo 221, las 
palabras "y de lo dispuesto en los artícu
los 201 y 202", y substitúyese la coma (,) 
que sigue a la palabra personal, por un 
punto (.). 

8?-Suprímese en el artículo 225 la fra
se "y no podrán hacerlo la parte y su 
abogadO" y agrégase un punto (.) después 
de la palabra "parte", y el siguiente in
ciso: 

"El tribunal podrá prescindir del alega
to, si terminada la relación, se produce 
acuerdo para resolver en el mismo senti
do propiciado por el único abogado que se 
hubiere anunciado para alegar". 

9°.-Reemplázase el artículo 304 por el 
siguiente: 

"Podrá también oponerse Y tramitarse 
del mismo modo que las dilatorias, la ex
cepción de cosa juzgada. 

"Podrán asimismo oponerse y tramita,r
se en igual forma las excepciones de tran
sacción y de inadmisibilidad de que trata 
el Párrafo 2Q del Título VIII Libro 111 del 
Código de Comercio; pero si éstas son de 
lato conocimiento, se reservarán para fa
llarlas en la sentencia definitiva y se man
dará contestar la demanda". 

10.-Suprímese el artículo 323. 
11.-Derógase el artículo 782. 
12.-Suprímense en el artículo 803, las 

palabras: "no podrán comparecer a seguir 
los recursos de casación sino por medio de./ 
procurador del número y". 

Artículo 2Q.-Suprímese en el artículo 
63 del Código de Procedimiento Penal el 
acápite final del inciso primero, que dice: ' 

"En consecuencia no tendrá aplicación 
en los recursos' de apelación y casación en 
materia penal lo dispuesto en el artículo 
200 del Código de Procedimiento CiviÍ". 

Artículo 3°.-Introdúcense en el Código 
Orgánico de Tribunales, las siguientes mo
dificaciones : 

1°.-Suprímese en el inciso, priniero del 
artículo 28, la palabra "conjunto" y deró
ganse los incisos segundo y tercero. 

2?-Derógase el artículo 30. 
3().-Agrégase al al'trculo 32, como pen

último, el siguiente inciso: 
"El Presidente de la República podrá 

modificar cualquiera de los valoresindi
caelos en este artículo, previo informe d@ la 
Corte Suprema". 

4°.-Agrégase al artículo 42, el siguien
te inciso: 

"Podrá el Presidente de la República, a 
medida que las necesidades del servicio así 
lo requieran, crear unQ o más juzgados de 
letras de mayor cuantía, para cuyo efecto 
deberán consultarse los fondos correspon
dientes en la Ley de Presupuesto de la 
Nación". 

5Q.-Reemplázase el inciso primero del 
artículo 219, por el siguiente: 

"Para los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 215 y 217 de este Código. el Pre-



SESION 101
\ (ANEXO DE DOCUMENTOS) 519 

si dente de la República designará, en el 
mes de enero de cada año, doce abogados 
para la Corte Suprema, catorce para la 
Corte de Apelaciones de Santiago, seis pa
ra cada una de las Cortes de Apelaciones 
de Valparaíso y Concepción, y cuatro para 
cada una de las demás Cortes, previa for
mación de ternas por la Corte Suprema". 

6Q.-Reemplázase el inciso cuarto del 
mismo artículo 219, por el siguiente: 

"Estas listas se compondrán, para la 
Corte de Santiago, de cuarenta nombres; 
de veinticinco nombres para cada una de 
las Cortes de Valparaíso y Concepción y 
de quince nombres para las demás Cortes". 

Artículo 49.-El Presidente de la Repú
blica, previo informe de la Corte Suprema, 
podrá disponer que los juzgados del traba
jo se transformen en juzgados de letras de 
mayor cuantía, cuaudo el ingreso de cau
sas sea poco numeroso y razones de mejor 
servicio judicial así lo aconsejen. 

Asimismo, podrá disponer que las Cor
tes del Trabajo, cuando se encuentren en 
la situación indicada en el inciso prece
dente, amplíen su jurisdicción a asuntos 
civiles y de menores". 

Artículos transitorios 

Artículo 19.-Para dar cumplimiento en 
el presente año.a lo dispuesto en el núme
ro quinto del artículo 39 de esta ley y com
pletar el número de abogados integrantes 
establecidos en ella, los Consejos de los Co
legios de Abogados, dentro de quince días 
a contar de su vigencia, enviarán a la Cor
te Suprema, para la formación de las ter
nas correspondientes, las listas necesarias 
a tal fin. 

Artículo 2°.-El Presidénte de la Repú
blica podrá disponer que los juzgados de 
letras de menor- cuantía actualmente 
existentes, y situados en los lugares que 
no sean asiento de una Corte de Apelacio

. nes, pasen a ser de mayor cuantía, deter-
minando el respectivo territorio jurisdic~ 
cional". 

Santiago, 27 de junio de 1955. 

(Fdos.) : Carlos Ibáñez del C.-Ma1'ia
no Fontecilla. 

2 

MOCION DEL SEÑOR BULNES SANFUEN

TES QUE CAMBIA NOMBRE A DIVERSAS 

CALLES DEL PUEBLO DIE CHIMBARONGO 

Santiago, 26 de junio de 1956. 
Honorable Senado: 

La 1. Municipalidad de Chimbarongo, en 
su sesión ordinaria del 8 de junio del pre
sente año, acordó por unanimidad solicitar 
del Poder Legislativo el cambio de los 
nombres de las calles Porvenir, La Matan
za y La Feria, del pueblo de Chimbarongo, 
por los de Javiera Carrera, Rosendo Jara
millo y Timoteo Camiruaga, respectiva
mente. 

Esta iniciativa tiene por objeto rendir 
un homenaje permanente a la ilustre dama 
que fué una de las inspiradoras de la In
dependencia nacional y a dos vecinos be
neméritos del pueblo de Chimbarongo, ya 
fallecidos. . 

Don Rosendo J aramillo, maestro prima
rio y Director de la Escuela Superior de 
Hombres de Chimbarongo, desarrolló en 
ese pueblo, por más de 30 años, una abne
gada y eficiente labor educadora, que le 
ha valido el recuerdo agradecido de todos 
los vecinos de la localidad. 

Don Timoteo Camiruaga Cortina fué un 
ciudadano español que se avecindó por más 
de cuarenta años en el pueblo de Chimba
rongo, contribuyendo con su trabajo es
forzado y honesto, dentro del comercio, la 
agricultura y las iniciativas de adelanto lo
cal, al progreso y al bienestar de toda la 
comuna. 

Con los antecedentes que dejo expues
tos y cumpliendo el encargo que he recibi
do de la I. Municipalidad de Chimbaron
go, tengo el honor de someteros el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Las calles "Porvenir", 
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"La Matanza" y "La Feria" del pueblo de 
Chimbárongo, ~ en la comuna del mismo 
nombre, se denominarán en lo sucesivo: 
"Javiera Carrera", "Rosendo Jaramillo" y 
"Timoteo Camiruaga", respectivamente. 

(Fdo.): Francisco Bulncs Sanfuentcs. 

3 

MOCION DEL SEÑOR BULNES SANFUEN
TES QUE AUTORIZA A LA l11UNICIPALI

DAD DE CHIMBARONGO PARA INVERTIR 
NUEVOS RECURSOS EN LA EXTENSION 
DE REDES DE ALUMBRADO ELECTRICO 

Honorable Senado: 
Por ley N9 10.053, publicada en el Dia

rio Oficial de 10 de diciembre de 1951, 
se autorizó a la I. Municipalidad de Chim
barongo para contratar uno o varios em
préstitos que produjeran hasta la cantidad 
de $ 3.000.QOO, con el objeto de ejecutar 
determinadas obras de adelanto local que 

"en la misma ley se indican. 
En el artículo 39 de la citada ley se es

tableció que la Municipalidad en referen
cia atendería el servicio .de el o los emprés
titos autorizados, con el producto de las 
dos contribuciones siguientes: 

a) Una contribución adicional de uno y 
medio por mil sobre el avalúo de los bie
nes raíces de la comuna de Chimbaron
go, y 

b) La contribución adicional de uno por 
mil sobre el avalúo de los bienes raíces de 
la comuna, que establece el Art. 27· de la 
Ley de Rentas Municipales. 

En conformidad a la citada ley NI) 
10.053, la I. Municipalidad de Chimba
rongo contrató un empréstito único, por la 
suma de $ 2.000.000 con la cual se ejecu
ta en debida forma la extensión del servi
cio de alumbrado, a que se refiere la letra 
a) del artículo 29 de la misma ley. El otro 
millón de pesos que la I. Municipalidad 
habría podido tomar en préstamo y que 
estaba destinado, según la letra b) del mis_ 
mo artículo, a reparación del edificio mu
nicipal, y construcción de un teatro mu~ 

nicipal, no fué ,solicitado por la I. Corpo
ración, en vista de que dicha cantidad ha
bría resultado . manifiestamente insufi
ciente para la finalidad que acabo de se
ñalar. 

El empréstito de $ 2.000.000 se encuen
tra cancelado en su totalidad, siendo de 
notar que la I. Municipalidad terminó de 
pagarlo el 13 de diciembre de 1955, o sea, 
antes del vencimiento del plazo de cinco 
años que establecía la ley. Así 10 comprue
ba con el oficio NI) 134, de 17-1-56, diri
gido por la Caja de Amortización al se
ñor Alcalde de Chimbarongo, que acom
paño. 

El rendimiento de la contribución adi
cional de uno y medio por mil, que esta
blece la letra a) del artículo 39 de la ley 
N? 10.053, ha dejado un excedente de 
$ 1.124.251, después de pagado/totalmen
te el empréstito de $ 2.000.000, antes alu
dido. El expresado excedente se halla en 
poder de la Caja de Amortización. 

La I. Municipalidad de Chimbarongo 
deRea disponer del excedente en cuestión 
para contribuir al financiamiento de nue
vas extensiones del servicio de alumbrado 
público en la comuna, para cuyo efecto es 
necesario que una nueva ley autorice esta 
inversión. 

Por estas consideraciones, tengo el ho
nor de someteros al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase a la Muni
cipalidad de Chimbarongo para que in-" 
vierta en nuevas extensiones del servicio 
de alumbrado público de esa comuna, la 
cantidad de un millón ciento veinticua
tro mil doscientos cincuenta y un pesos 
($ 1.124.251), saldo de la cuenta corriente 
a su favor en la Caja Autónoma de Amor
tización de la Deudá Pública, que ha que
dado como remanente de la contribución 
de uno y medio por mil sobre el avalúo de 
los bienes raíces de la m~ma comuna, es
tablecido en la letra a) del artículo 39 de 
la ley NI) 10,0531 ct~ 29 de octubre de 1951, 
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después de pagado el empréstito que se 
contrató en conformidad a la citada ley." 

(Fdo.): Francisco Bulnes Sanfuentes. 

• 
4 

MOCION DEL SEÑOR CERDA QUE AUMEN
TA LA PENSION DE QUE DISFRUTA DOÑA 

ELISA ALDUNATE LARRA IN 

Honorable Senado: . 
Los Poderes Públicos, siempre que lo 

han estimado de justicia, han acudido en 
ayuda de las familias de meritorios ciuda
danos, que por sus importantes servicios 
al País se han hecho acreedores a la gra
titud pública. 

Este es él caso de don Manuel María 
Aldunate, quien, después de haber desem
peñado cargos de responsabilidad como los 
de Secretario de la Municipalidad de San
tiago, de Secretario y Abogado de los Ser
vicios de Aduana y de Intendente de Ma
lleco, fué llamado el año 1891 por el Pre
sidente Balmaceda a servir, en momentos 
difíciles para el País, el cargo de Minis
tro de Relaciones Exteriores y Culto, y, 
más tarde, designado como Ministro Dele
gado en Campaña ante la División del 
Ejército de Coquimbo. Muerto trágica
mente, a los 30 años de edad, el 5 de sep
tiembre de 1891, con motivo de los dolo
rosos sucesos ocurridos en esa época, el 
Congreso Nacional, años más tarde, acu
dió en ayuda de su viuda doña Elena La
rraín de Aldunate y de su hija soltera do
ña Elisa Aldunate Larraín, y por ley NQ 
2.483, de 13 de feBrero de 1911, les conce
dió una pensión mensual, con derecho de 
acrecer, por la suma de doscientos pesos. 

La señora Larraín de Aldunate falleció 
en 1924, y quedó su hija doña Elisa en el 
goce de dicha pensión, la cual con algunos 
pequeños aumentos que ha tenido alcanza 
ahora a la cantidad de $ 1.458 al mes. 

Esta suma resulta por demás exigüa 
para que la señorita Aldunate pueda vi
vir con el decoro que le corresponde, pues 
no cuenta con bienes de fortuna y, ade-

más, no se compadece en su valor actual 
con el monto de lo que en 1911 se le con
cedió en mérito de los importantes servi
cios de su señor padre . 

Por estas razones, estimo de justicia 
aumentar esta pensión a una suma que 
permita a la señorita Aldunate vivir sus 
últimos años, si no con holgura, a lo me
nos con los recursos más indispensables, 
y vengo, en consecuencia, en someter a 
vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-En mérito a los ser· 
vicios prestados al País por don Manuel 
María Aldunate Solar, auméntase, por 
gracia, a su única hija soltera, doña Eli
sa Aldunate Larraín, la pensión de que ac
tualmente disfruta a la suma de doce mil 
pesos ($ 12.000) mensuales. 

El gasto que significa la presente ley se 
imputará al ítem respectivo de Pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Ha
cienda". 

(Fdo.) : Alfredo Cerda. 

5 

MOCION DEL SEÑOR RETTIG QUE CON
CEDE PENSION, DE GRACIA A DOÑA 
ELVIRA GONZALEZ FERNANDEZ VIUDA 

DE ARAYA 

Honorable Senado: 
La .señora Elvira González Fernández 

viuda de Araya, de avanzada edad, se en
cuentra en la actualidad desvalida y des
provista absolutamente de recursos para -
poder subsistir. 

Hasta hace poco tiempo, la señora Gon
zález Fernández viuda de Araya, vivía en 
casa de su hijo Enrique Segundo Araya 
González, ex Suboficial Mayor de la Ma
rina de Guerra, casado con doña Catalina 
Rojas, que desgraciadamente murió, según 
consta en el certificado respectivo que se 
acompaña. 

El montepío correspondiente, lo ha se~ 
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guido percibiendo la viuda, ya individua
lizada, quien, por motivos personales, no 
lo ha compartido con su suegra, como así 
tampoco le ha facilitado la permanencia 
en la propiedad de su hijo fallecido, pese 
a sus avanzados años de edad. 

Por estas consideraciones, creemos de 
justicia que esta H. Corporación, en vista 
de los antecedentes expuestos y de los cer
tificados pertinentes, otorgue a doña El
vira González F. viuda de Araya una pen
sión de gracia que la habilite para poder 
subsistir durante los escasos años de vida 
que le restan, por lo que vengo a someter 
a vuestra consideración el si¡-uiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Concédese a doña El
vira González Fernández vda. de Araya, 
madre de don Enrique Segundo Araya 
González, fallecido el 19 de febrero de 
1952, en· su carácter de Suboficial Mayor 
de la Marina de Guerra, una pensión de 
gracia por la suma equivalente a un suel
do vital de la Provincia de Santiago. 

. Esta suma se cargará al ítem de Pen
siones del Ministerio de Hacienda y será 
pagado en la ciudad de Santiago". 

(Fdo.): Raúl Rettig G. 


